
 
 

Proceso de admisión de alumnado.  
2022-2023 

Guía para las Familias  
Segundo ciclo de E. Infantil, Educación Primaria, 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 



Guía Familias Admisión EI-EP-ESO  2022 2 Índice 

Índice - (Ctrl+Clic en cada apartado para navegar por el documento) 

 

1.- ¿Qué es el proceso de admisión de alumnos? 
 
2.- ¿Dónde puedo obtener información? 
 
3.- ¿Qué fechas debo tener en cuenta? 
 
4.- ¿Cómo realizo mi solicitud? 
 
5.- ¿Qué es y cómo se aplica el baremo? 
 
6.- ¿Qué documentos tengo que adjuntar a la solicitud? 
 
7.- ¿Qué otros trámites puedo realizar? 
 
8.- Manual de Instrucciones para realizar la solicitud y 
canales de información a las personas solicitantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Guía Familias Admisión EI-EP-ESO  2022 3 Índice 

 

 

 

 

 



Guía Familias Admisión EI-EP-ESO  2022 4 Índice 

1.- ¿Qué es el proceso de admisión de alumnos? 
 

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
convoca, anualmente, el proceso de admisión de alumnado en centros docentes públicos y privados 
concertados de ámbito no universitario para 2º Ciclo de Infantil ï Educación Primaria ï Educación 
Secundaria y Bachillerato. 

 
Para la solicitud de puestos escolares en los centros públicos y privado concertados en las enseñanzas de 
Bachillerato, se publicará una convocatoria posterior, que se adapte a la implantación normativa y de 
ordenamiento, tanto estatal como de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de las modalidades de 
Bachillerato establecidas en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

 
EN ESTE PROCESO DEBE PARTICIPAR: 
 
V Alumnado de nueva incorporación al sistema educativo. 

V Alumnado que desea cambiar de Centro Educativo. 

V Alumnado que va a empezar una nueva etapa educativa en un Centro distinto. 

V Alumnado que solicita un cambio de centro o que proviene de niveles o cursos no concertados del 

mismo centro educativo para el que solicita el puesto. 

 
NO DEBO REALIZAR SOLICITUD DE ADMISIÓN SI: 
 

- Está cursando 3º curso del segundo ciclo de Educación Infantil (5 años) y vayan a iniciar 1º de 

Educación Primaria en el mismo Colegio. 

- Alumnado de 6º de Educación Primaria que vaya a seguir cursando en el mismo Centro Educativo 

1ª de E.S.O. 

- Alumnado que pasa de curso en el mismo centro en la misma etapa. 

 
 

 

 

 

 

 

ATENCIÓN: LA SOLICITUD DE ADMISIÓN NO ES UNA 

MATRÍCULA  

2.- ¿Dónde puedo obtener información? 
 
V En el Portal de Educación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, 

educa.jccm.es/es/admision/admision-2-ciclo-infantil-primaria-bachillerato 
V En el Teléfono Único de Información 012. 
V En las Secretarías de los propios Centros Educativos con cita previa. 

http://www.educa.jccm.es/es/admision/admision-2-ciclo-infantil-primaria-bachillerato


Guía Familias Admisión EI-EP-ESO  2022 5 Índice 

3.- ¿Qué fechas debo tener en cuenta? 
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Desde el 26 de febrero al 31 de mayo no hay posibilidad de 
realizar solicitudes de admisión 

 
 

4.- ¿Cómo realizo mi solicitud? 
 

N Las solicitudes se presentarán preferentemente de forma electrónica mediante la 

cumplimentación y el envío telemático del formulario que estará disponible en la ñSecretaría Virtualò 

en la Plataforma EducamosCLM (educamosclm.castillalamancha.es) 

 

N Las familias que aún NO posean usuario y contraseña para la realización y firma de la solicitud 

telemática por la plataforma EducamosCLM, deben solicitarla, previa identificación, en cualquier 

centro educativo.  

 
N Los solicitantes que ya son usuarios de dicha plataforma, las mismas claves de las que ya disponen 

son válidas para este proceso y, por tanto, no será necesario generar otras distintas. 

 

N LOS SOLICITANTES CON PASAPORTE también podrán realizar la solicitud telemática a través 

de la plataforma EducamosCLM. En estos casos las familias participantes deberán adjuntar 

toda la documentación de los criterios que aleguen para la baremación de su solicitud, 

oponiéndose expresamente a la verificación automática de los criterios alegados.  

 

N Se podrán adjuntar documentos a la solicitud telemáticamente (en formato pdf, con un máximo de 

5MB y en el nombre del archivo adjunto únicamente letras, números y el guion alto, todo 

junto. 

 

N Para solicitantes que no tengan medios telemáticos para la cumplimentación de solicitudes podrán 

ponerse en contacto con algún centro educativo de su elección y concertar cita para solicitar ayuda 

en la realización del formulario de solicitud, pudiéndola completar telemáticamente por el secretario 

o persona en quien delegue como representante. En este caso las familias deben llevar toda la 

documentación de los criterios que se aleguen.  

 

N Las solicitudes también podrán presentarse a través de cualquiera de los demás medios previstos 

en el artículo 16.4. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas.  

 
N Las solicitudes deben ir firmadas por los dos progenitores o tutores/as legales, cuando el 

solicitante sea menor de edad. Salvo, en el caso de firmar la declaración responsable y acreditación 

de las excepciones recogidas en las instrucciones de cumplimentación de solicitudes.  

 

https://educamosclm.castillalamancha.es/
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N En caso de localidades con varios centros, es conveniente completar los 6 centros. De no ser así, 
se considerar§n las casillas vac²as como que eligen ñcualquier centroò de su §rea de influencia.  
 

N Es obligatorio que todos los usuarios mayores de edad registren un correo electrónico de uso 
personal en el primer acceso a EducamosCLM. Este correo luego es utilizado para el envío de 
notificaciones (registro correcto de la solicitud, aviso de publicaciones...) y para establecer una 
nueva contraseña de acceso en caso de haberla olvidado. 
 
En esta misma guía, podemos encontrar el Manual de Instrucciones donde se indica, paso a 
paso, como completar la solicitud.  
En el Portal de Educación existen vídeos que muestran cómo realizar la solicitud en 
EducamosCLM.  
educa.jccm.es/es/admision/admision-2-ciclo-infantil-primaria-bachillerato  

 

 

 
En los casos que sólo haya un tutor legal, se deberá 

aportar una Declaración Responsable acompañada de 
los documentos que acrediten esa situación. 

 

 

 

 

Es obligatorio que todo 

¡ATENCIÓN, MUY IMPORTANTE! 
Aquellas personas solicitantes que deseen realizar un 

cambio de centro, NO deberán consignar su centro actual 
entre las preferencias de su solicitud. De hacerlo así, 
perderían su derecho a permanecer en él, en caso de no 
conseguir el cambio esperado. 

¡ATENCIÓN, MUY IMPORTANTE! 
Todas las publicaciones se realizarán con el NÚMERO DE 
REGISTRO DE LA SOLICITUD sustituyendo el nombre y 
apellidos del alumno/a. Se debe prestar especial atención 
al hacer la solicitud para identificar este número para 
poder hacer las futuras consultas. 

http://www.educa.jccm.es/es/admision/admision-2-ciclo-infantil-primaria-bachillerato
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5.- ¿Qué es y cómo se aplica el baremo? 
 
Todo el alumnado que solicite un puesto escolar en un Centro no universitario público o privado 
concertado será admitido en el mismo, salvo que el número de puestos escolares sea inferior al 
número de solicitudes. 
En las localidades en las que sólo exista un centro educativo, se admitirá a todo el alumnado 
residente que solicite plaza en el mismo. En estos centros no será precisa la baremación de 
solicitudes. 
Cuando existan varios Centros y la demanda de plazas sea mayor que las vacantes disponibles, 
la admisión se regirá valorando las solicitudes de acuerdo al siguiente baremo: 
 

 
 
















